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PARTE OFICIAL.

SECCIOX D E LA GACETA D E  M ADRID.

P & E S I D E N C X A

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Realfamilia, continúan en esta 
córte sin novedad en su im
portante salud.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha- 
cienda pública vende la vena de 
tabaco de todas clases que pro
duzcan los talleres de las fábri
cas de la Península, inclusas 
las subalternas de Alcoy y Ovie
do, desde 1.® de Julio del aíw 
actúala 30 de Junio de 1867.

1.  ̂ La vena de tabaco de todas clases 
que produzcan las fábricas de la Penín
sula desde \ ° de Julio de este ano á (in 
de Junio de 1867, se calcula en la can
tidad de 100.000 quintales castellanos; 
pero el que resulte contratista contrae la 
Obligación de tomar los demás que sobre 
aquella cantidad se produican, al precio á 
que se adjudique ei remate, asi como no 
tendrá derecho á reclamación de ninguna 
especie si los quintales producidos en di
cho periodo no llegan á la cantidad cal
culada, ó si la Hacienda necesitase dis
poner de alguna parta de la vena durante 
el tiempo de contrata.

2 . ' El que resulte contratista estará 
obligado a sacar cada 15 dias la vena 
que produzcan las fábricas; y si trascurri
dos otros ocho después del vencimiento 
de esta quincena no lo ha verificado, las 
fábricas depositarán por cuenta del con
tratista la vena que aquel haya debido ex
traer en locales de los mismos estableci
mientos, siempre que no se necesiten pa

ra su propio Servicio, ó en otros qlie al 
efecto se tomarán en arriendo á particula
res. Este articulo lo recibirá el contratis
ta en el almacén ó almacenes en que se 
halle depositado, y todos los gastos de sa
ca, conducción, embalaje y demás que se 
originen con este motivo serán de su 
cuenta. La primera entrega de vena al 
conlratisla la harán las fábricas dfíspiies 
de trascurrido un mes, que se contará 
desde el dia en que se le ponga en pose
sión del servicio.

3 .  ̂ Si el contratista no cumplo pun
tualmente lo eslipu'ado en la ci tidicion 
anterior, los Administradores de las fá
bricas le exigirán, por lo que ellos gra
dúen, el alquiler de los almacenes en que 
se halle la vena depositada por el tiempo 
que se demore su extracción, qu? empe
zará á contarse desde el dia siguiente al 
en que haya vencido el plazo designado al 
efecto en la condición 2.°; pero si á los 
intereses de la Hacienda no conviniera 
conservar la vena dentro de las fábrioas, 
también podrán los Administradores de 
las mismas alquilar almacenes á cuatijuier 
precio por cuenta del couti’atisla, y por 
cuenta de este también proceder á la tras
lación del articulo, pagando todos los 
gastos que se cansen por las cuentas jus
tificadas que se le presenten, sin que por 
esto le quede derecho á reclamación de 
ninguna especie, cualquiera que sea la 
causa que le obligue á demorar el cum
plimiento de la condición 2 .“

4 . * La vena la recibirá el conlratisla 
y pagará su inporte á la Hacienda por 
el peso que tenga al hacer su extracción 
de los almacenes de las fábricas en (jiie 
radique, ó do los que estas hayan arren
dado por cuenta de aquel. Los gastos de 
peso escluívainente serán de cuanta de la 
Hacienda, y esta operación , así como to
das las demás, deberá presenciarlas el con
tratista ó sus representantes, pero si no 
asiste á ellas pasará por lo que hagan las 
fábricas.

5. * La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se 
íe entregue con separación de clases, sino 
en la misma forma que !e hayan almace
nado los establecimientos donde se pro
duce.

6 . a El contratista pagará el importe 
de la vena al dia siguiente de haberla re
cibido de las fábricas, en la Tesorería de 
Hacienda pública de las provincias en que 
radiquen estos establecimientos, por me
dio de cargaréraes que le expedirán. El 
contratista presentará en las fabricas, pa

ra que tomen razón de ellas, las cartas 
de pago que le libren dichas Tesorerías, 
sin cuyo requisito no se le saldará el 
cargo que se le forme.

7.a E! contratista puede quemar toda 
rt parle de la vena que reciba, ó exportar 
para el exirangero la que no le convenga 
reducir á ceniza. La que baya de llevar 
esta aplicación se quemará en las fábricas 
donde sea posible hacerlo, en los sitios 
que estas designen, y en las cantidades 
que su capacidad permita, acto continuo 
de extraerla del local donde se halla al
macenada. Tocios los gastos de quema se
rán de cuenta del c ntralista, que extrae
rá las cenizas que resulten tan pronto co
mo se hayan apagado. En los p intos don
de no sea po.sihie por cualquier causa ha
cer las quemas dentro de las respectivas 
fábricas, el contratista las ejecutará en 
lo.s sitios de.signados ó que entonces se de
signen por la Auloiidad civil de la pro
vincia, con intervención de los empleados 
de la fábrica y bajo la vigilancia de los 
dependientes do la Hacienda, siendo de 
cuenta del mismo couiralista los gastos de 
embalaje y conducción de la vena hasta 
los quemaderos. Si [tor virtud de malos 
temporales no pudieran hacerse las que
mas, se considerará ampliado el plazo que 
para la extracción de dicho articulo se 
señala on la condición 2  ̂ hasta que abo
nancen. La vena que quiera exportar el 
oontraligia para el e.xtranjero ha de ser 
á puerto que no esté situado en el Me
diterráneo y dentro de los dos meses pos
teriores al en que se haya hecho cargo de 
olla, dando antes aviso á los respectivos 
Gobernadores y Administradores de fá
bricas de la cantidad, para su conoci
miento, y para qu« estos puedan diciar 
las medidas oportunas en cuanto á la cus
todia del articulo y buques en que liaya 
de hacerse la exportación durante su per
manencia y salida de los puertos. El con
tratista queda obligado en estos casos á 
presentar al Jefe de la fábrica certifica
ción del Cónsul español que acredite el 
desembarque de la vena, con expresión 
del número de quintales, dentro del tér
mino prudencial que por el mismo .lele 
se le designe. Si entre la vena desembar
cada en puerto exíranjero y la que con 
este destino salió de ios almacenes de la 
fábrica hubiese alguna diferencia, .se ins
truirá expediento para averiguar su ori
gen. Si esta diferencia no se justificase, 
ó el contratista no presentase por cual
quier pretexto la certificación de desem
barque en puerto extranjero en el térmi

no designado, pagará á la Hacienda por 
cada libra el precio de e.slanco que tenga 
la de picado común, sin perjuicio del re
sultado del expediente. Solo se eximirá 
de esta responsaliilidad, justificando con 
arreglo al código comercial que la falla 
procede de mermas naturales por vicio 
propio del articulo ó de haber sufrido el 
buque averia gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento, encalíamlenlo ó otro rie.sgo 
raarillmo análogo.

8 . a Cuando el conlratisla extráigala 
vena de los almacenes de las fábricas pa
ra colocarla en otros de su propiedad, 
hasta que puedan verificarse su quema ó 
su exportación al extranjero, se sobrelle
varán, y la doble llave obrará en poder 
do lo.s Administradores de las fábricas 
para que no pueda sacarse cantidad algu
na .sin su intervención.

9. ‘ Si dentro de los meses de Julio 
y Agostado 11)67, el contratista no ha 
quemado ó exportado al extranjero toda 
la vena que produzcan las fábricas de la 
Península en el trascurso de este contrato, 
la Hacienda, por medio de los Adminis
tradores de las mismas, venderá la exis
tencia á cualquier precio, y la diferencia 
hasta aquel en que se haya rematado esta 
subasta, asi como lodos los gastos que se 
caiLscn, los gagará el contralisla.

10- El contratista será reqiieriiio al 
pago de los ga.stos extraordinarios que 
haga la Hacienda por su cuenta. Si no lo 
verificase en el término de un mes, se 
tomará la cantidad nece.«aria de fianza, 
y si e.'sla no fuere repuesta hasta el com
pleto eii el término de otro mes, se pro- 
ce-lerá contra él administrativamente pol
la Via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de (lonia- 
bilidad. De la misma manera con su lian
za y embargo de bienes sufioicienles se 
procederá contra el conlratisla si por cual
quier caii.'ía ó preleslo hiciese abandono 
del seivicio, puesto que en este casóse 
anunciará nueva subasta, y será de su 
cuenta, tanto el pigo de la diferencia de 
precio, si el obtenido en esta es menor 
qiio e! de la que le ínó adjudicada por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevinnenle, Lodo en lo.s léi'- 
minos prescritos por el art. 19 lio la lleal 
instrucción de lo  de Setiembre de 1852.

11. Kl contratista nu tendrá den-cli’* 
á pedir baja del precio estipulado, ni in
demnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato; cualesquiera que sean las nan
sas en que para ello se funde, y s*' sumuí-  
lerá en todas las ouesliones que se susci-
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ten, sobre el cumplimienlo de esta su
basta, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

El interesado á quien se adju
dique la subasta otorgará la correspon
diente escritura pública dentro do los 
ocho dias posteriores al en que se le haya 
oomuiwcado su aprobación, cuyos gastos 
y los de las cppjas que sean necesarias 
serán de cuenta del mispio. Sí no lo hi
ciese so entenderá rescindido el contrató, 
y so subastará - de nuevo á perjuicio del 
mismo, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852.

15. El contratista afianzará el cum
plimiento del contrato con 50.000 realas 
vellón en metálico 6 sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase da valo
res admisibles para este objeto y además 
non todos sus bienes habidos y por haber, 
dentro del plazo marcado en la condición 
anterior. Esta cantidad quedará deposita
da en la Caja general de Depósitos y no 
podrá disponer de ella hasta la finaliza
ción del contrato. En este caso se le de
volverá sino le resoltare cargo alguno, á 
virtud de comunicación que la Dirección 
do Estancadas pasará á la Caja de Depó
sitos.

14. Los derechos establecidos, ó que 
en lo sucesivo so establezcan, serán de 
cuenta del contralisla.

45. La subasta se veníicará el día 3 
de Agosto de! corriente uno, en la Di
rección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, aso
ciado del segundo .Jefe do la misma y de 
uno de los Co-asesore.s do la Asesoi ía ge
neral del iMinisloriü de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de la pro
vincia.

46. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose pa
ra conocimitíiilo de todos los oportunos 
amíhcíos con oO dias de anticipación en 
la Gaceta, Roleliries oficiales de las pro
vincias, Diario dO Avisos de esta córte y 
también por medio da edictos que se fi
jarán en los sitios de costumbre.

En dicho dia 3 de Agosto pró.ximo, 
desde las dos á Us do.i y media de la tar
de, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las- personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que en
treguen ios liciladui’os, en cuyo sóbrese 
expresará el nombre del (jue suscribe la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de su presentación; y para 
que puedan ser admitidos, ha de presen
tar préviameiUe cada licilador certifica
ción da la Caja de Depósitoí», expresiva 
de haber entregado en !a misma 12.000 
rs. ó sus equivaleotes valores admisibles 
á los tipos establecidos para lomar parte 
en esta subasta. También acreditará á la 
entrega do la proposición coa los docu
mentos correspondientes si fuere español 
avecindado en la Península, que con un 
año de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna contribución territorial 
ó industrial. Si fuere extranjero ó es
pañol ele las provincias de Ultramar, pre
sentará declaración en debida forma, sus
crita por quien reúna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no tenerlas ios 
mismos que .se obliga á garantir con sus 
bienes la proposición,

18. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los lieitadores por el ór
den de su numeración, y se leerán en 
alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta.

19. El tipo del precio minimo en que 
la Hacienda vende cada quintal de vena 
en limpio, ja  sea para reducirlo á ceniza 
ó para exportarlo al extranjero, constará 
en pliego cerrado que el Sr. Ministro re
mitirá oportunamente á la Dirección de 
Estancadas. Este pliego se abrirá y publi
cará su contenido después de abiertos y

leídos los de las proposiciónes Irecbas por 
los lieitadores.

20. Si entre los precios propuestos 
por los lieitadores en pliepos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
por el Gobierno, como tipo de la subasta, 
se consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación del remate, con la que se ad
judicará definitivamente el servicio.
- 24. Si resultaren dos ó más propo

siciones iguales de las que cubran ó me
joren el Upo del Gobierno, se admitirán 
pujas á ja  llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto, y de nó 
dar resultado se opiará por la que so hu
biese presentado primero.

22. Si los precios propuestos por los 
lieitadores son más bajos que el tipo del 
Gobierno, se dará cuanl^ al Sr, Ministro 
de líacíenda para la resqlacion que cor- 
réspó^aá.

25. El interesado á quien se adjudi
que el servicio se allana sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas oh e.sle pliego, y renuncia de 
hecho cualquier fuero ó privilegio parti
cular, inclu.so el de e.xLraujería.

Madrid 15 do Marzo de 1865.—Mar-
fori.

Modelo de proposición que ha de 
contener el pliego de que se ha
ce mérito en la condición 17.

2 .

D. N, N., vecino de ..., enterado del 
anuncio inserto en la Gacela número..., 
lecha y en el Doletín oficial de,.., nú
mero..., fecha..., y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la venta de taba
co de todas clases que produzcan las fá
bricas de la Deninsuía desde l.o de Julio 
do 186.5 á fin de Junio de 1867, se com- 
pn mete á pagar por cada quintal en lim
pio el precio do—  , reales céntimos......
(expresado cu letra.)

(Fecha y firma del interesado).

MíNíSTiaUO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO
PAR.\ LV EJBCÜCIO.X DELA LEVÍlli 24 DE MAYO

DE 1865.

(Continuación.

podrán exceder do tres las tasaciones que 
se hagan, teniéndose por cierto y exacto 
el precio que éh la últinia se fljei

Art. 59. Dentro de los cinco años si
guientes á la expropiación, y después que 
la Admíuistraoion hubiese hecho en los 
terrenos ántes eriales las plantaciones 
convenientes, podrán reivindicarlos sus 
antiguos dueños pagando al Estado el va
lor de los mismos y el importe de íosí gas
tos hechos en la piantacion y conservación 
del arbolado existente al tiempo de la rei
vindicación.

Arl 60. Para la valoración á que se 
contrae el articulo precedente se observa
rá lo dispuesto en los artículos 56 y 57.

Alt. 61. Los Ingenieros de Montes 
darán conocimiento al Gobierno por con
ducto de los Gobernadores ó de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio, de los terrenos incultos de la 
propiedád del Estado que haya en cada 
provincia y que puedan destinarse con 
probabilidad de buen éxito, á la planta
ción de alguna de las especie? propias de 
los montes exceptuados de la desamorti
zación, á fin de que por el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con el de Hacienda, 
puedan reservarse de la venta.

TITULO ly.

Refundición de dominio.

Art. C2. Con arreglo á lo que dis-

•y

Arl. 5G. Para fijar el importe de la 
indemnización á que se contrae el artícu
lo precedente, el dueño del yermo nom
brará un perito que con ol íugeoiero de 
montes de la provincia practiquen la ta
sación.

En caso de discordia se nombrará un 
tercero por el Juez del partido que liaga 
una nueva.

Arl. 57. Cualquiera do las partes 
podrá reclamar contra la nueva tasación 
dentro de un mes auto el Juez de primera 
ínstáDciu de! partido, siempre que la re
clamación 56 funde:

4 .* En haberse dado á la cosa lasada 
un valor que induzca daño ó ‘ perjuicio 
equivalente al de lesión enorme que la ley 
prevee en los contratos onerosos.

2.0 En no haberse lonido pre.sentes 
todas las circunstancias y condiciones de 
la cosa expropiada.

3.0 En el supuesto soborno de loá pe
ritos para desfigurar el justo precio de la 
cosa, siempre que se ofrezca la prueba.

Art. 58. Si se declarase nula la tasa
ción por sentencia firme, se practicará 
otra nueva por peritos distintos de los que 
verificaron la primera siguiéndose en caso 
de disentimiento ó de no conformidad de 
las partos lo que anteriormente queda dis
puesto; pero nunca ni por ningún motivo

pone el ai l. 6.'’ de la ley, cuando per
tenezca á un particular el suelo de un 
monte cuyo vuelo sea del Estado, ó de 
alguQ pueblo ó esta.biecimienlo público 
se refundirán ámbos dominios en el due-  ̂
ño del vuelo próvia indemnización al 
particular.

Art. 63. Cuando pl vuelo pertenezca 
á un Ayuntamiento ó corporación que 
carezca absolutamente de recursos para 
indemnizar lo correspondiente a l . suelo,- 
el Estado podrá hacer el aniiiapo de 
!a cantidad necesaria, ó propondrá al 
Ayuntamiento ó Corporaoioa la enaje
nación del vuelo para refundir por su 
parte los dos dominios.

En el caso de estar el Ayuntamien
to ó la corporación dependiente de la 
Administración pública conformes en ce
der ol vuelo ó el suelo al Estado, so 
observará lo dispuesto en los artículos 
50. 51 y 52.

Al deliberar e l: AyuDlamienlo sobre 
el particular, se atendrá á lo preve
nido en el arl. 49.

Arl. 64. Para justificar cumplida
mente la existencia y separación de los 
dominios (|ue hayan de refunJii’se en vir
tud de lo dispuesto por la ley, ins
truirá expediente por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio, si la propiedad, del vuelo fuese del 
Estado, ó en otro caso por los Ayun
tamientos y corporacipries administrati
vas, suponiendo que no ’haya escrituras 
ó documentos fehacientes que por si lo 
comprueben.

Sí hiibiero oposición en io relativo 
al dominio por alguno de los condue
ños, se ventilará préviameQle en el mo
do y forma que determinan los artícu
los 4 .® , 5 .® , 6 .® , 7 .® , 8 .® , 9 '.® , 
y 10 de este reglamento.

Arl. 65. Resuelta cualquiera dificul
tad en lo relativo á los dominios, ó 
existiendo conformidad en la división, 
se procederá á la tasación del suelo del 
monte por dos peritos nombrados res
pectivamente por los condueños y por un 
tercero para el caso de discordia nom
brado por el Juez del partido.

Para el efecto del nombramiento an
terior se entenderá dueño respecto, de 
los moutes del Estado lá Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio, ó en su defecto el Gobernador de 
la provincia; respecto de los de pue
blos, sus Alcaldes; y respecto de los de 
corporaciones so Director Ó Administra- . 
dor.

Art. 66- Contra la tasación que se 
practique de acuerdo ó en disidencia, 
y en su caso por el tercero en discor
dia, podrá reclamarse ante el Juez del 
partido en el tiempo y casos que se
ñala el art. 57.

Art. 67. Cuando las partes estén 
conformes en la tasación, se considera
rá el expediente terminado y en esta
do de resolución.

Art. 68. La  refundición de domi
nio será ob jetf de un decreto ex
pedido por el lliqisterk) do Fomento, 
despues.-da oir *il._Consejo de Estado en 
pleno, y prévio acuerdo deT Consejo de 
Rlínistros cuando el importe de la in
demnización que hayan de satisfacerse 
por el Estado exceda de 20.000 escu.- 
dos y no pase de 100.000. Cuando ex
ceda de esta cantidad será objeto de 
una ley, y cuando no llegue á 20.000 
escudos de una Real órden, con solo 
prévio informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado.

Art. 69. Si la resolución á que sé 
contrae el articulo aulerior, se refirie
se á indemnizaciones que hayan de sa
tisfacer los pueblos por la misma ra
zón de refundición de dominios, será 
objeto de un Real decreto expedido por 
el Ministerio de la Gobernación, oido 
el Consejo de Estado y prévio acuer
do del Consejo de Ministros, cuando el 
importe de aquella exceda de 20.000 
escudos y de una Real órden, cou so
lo prévio informe de la Secejon do Go
bernación y Fomento dei Consejo de 
Estado en el caso de no llegar á dí- 
clm suma.

Art. 70. Cuando la resolución de 
refundición de dominio se refiera á in
demnizaciones que haya d0.sati.sfacer al
guna otra corporación administrativa se 
adoptará imr el Ministerio do quien la 
corporación dependa, con estricta suje
ción á lo dispuesto en el artículo pre
cedente.
' Arl. 71. Las redamaciones que se 

produzcan por violapion de (os,,trámi
tes contrá las résblociones á qiie se 
contraen los artículos precedente.s¿ se 
oiráq y fallarán por la via conlqoorosa.

Lo misino se observará con a.quellas 
que se refieran á la indemnización que 
haya de otorgarse por virtud de dichas 
resolaciones.

TITULO V.

Servidumbres sobre los montes pú
blicos y  aprovechamientos 

vecinales.
Art- 72. Laa ouestkines que se susci

ten sobro, subsistencia ó no.subsistencia 
do servidumbres y aprovechamientos Ve- 
eloales en los montes dé carácter público,
S.0 examinarán y resolverán por la Admi- 
ni.stradonj.sin perjuipfo ;de lo que á falla 
de conformidad ijo las píirtes juzguen y 
fallón ios Tribunales, ' ' ' > ‘ '

Art. 73. . Cuando la serviduipbre cons- 
tiluíiia á favor de'pailicúiares 6 corpora
ciones no sea obgeío' de cnéslion, y sin 
embargo, se considere incompatible con 
la conservación de! arbolado do un monto 
público, ol Gobierno podrá declarar la 
incompatibilidad indemnizando prévia- 
menle al poseedor si lo exigiese i

Para graduar el valor de la indeomi- 
zacion se pedirá informe' al Ingeniero, y 
si aquel á cuyo favor.esté constituida la 
servidumbre no se conformare con la ta
sación, se observará lo disp’uesío en lo.s 
artículos 56 y 57. ‘

Arl. 74. La incompatibilidad de . las 
servidumbres y aproyeóliarhienlos- v'̂ écfoa* 
les solo podrá declartírse por el GtjbiCTfto. 
•cuando se probaré, con'áudiedc)a cíe ¡ós 
ihteresaJos, que auH’regolariza'dtts de' 'qn 
modo ó forma distinta sdñ Iñponciliables 
con 1̂  cdnsérvación del arbolado,''

En este'óaso"sref m'óñte respecto del 
que se declare la incump'atibijidad d é la  
servidumbre ó dél aprovechamiento es del 
Estado, el Gobierno indemnizará á íos po-
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seedores con la cantidad ó en el modo y 
forma que parezca más conveniente, pré- 
vío informe del Ingeniero de la provincia 
y de la Junta consultiva del ramo.

Cuando el monte sea de algún pueblo 
ó establecimiento público, será de cuenta 
de ellos la indemnización.

Art. 78. Para que baya lugar á la 
indemnización de que trata el articulo pre
cedente,-es necesario que la servidumbre 
ó disfrute vecinal se funde en algún titulo 
legitimo de los que reconoce el derecho.

Kn los demás casos, solo teniendo pre
sentes ciroünstancias de localidad y razo
nes de qite ónicameníe puede ser aprecia
dor el Gobierno, podrá otorgarse indem- 
nizaciOB.

Art. 76. Los Ingenieros de Montes 
destinados al servicio de las provincias, ó 
los que el Gobierno comisione especial
mente al efecto, redactarán una memoria 
de los montes situados en el término de 
cada pueblo, sujetos á alguna servidum
bre ó aprovechamiento vecinal, expresan
do en ella el título 6 lá posesión que le
gitimen el ejercicio de aquel derecho, y 
demostrando facultativamente si su sub
sistencia es ó no compatible con la con
servación del arbolado.

Art. 77. Si el monte no sufriere nin
gún perjuicio por la conlímiacion de la 
servidumbre ó aprovechamiento reconoci
dos como legítimos, se respetarán estos 
miéntras los que estén en posesión del 
disfrute no consientan voluntariamente en 
su extinción y convengan con el dueño 
del monte en la indemnización que hayan 
de percibir.

Art. 78. Cuando el logeníero encar
gado cunsídere la servidumbre ó aprove
chamiento, incompatibles con la conser
vación del arbolado de un monte, lo ex
pondrá en ur.a oomunicacion razonada at 
Gobernador de la provincia, y este dis
pondrá la instrucción de espediente en 
que se oiga al particular, corporación ó 
común de vecinos, interesados en la con
tinuación de aquel gravamen, á un peri
to que podrán nombrar los mismos, y 
al Consejo provincial.

Art. 79. Instruido el expediente en 
los términos pre.scríto?, el Gobernador 
lo elevará al Ministerio de Fomento, el 
que, prévios los demás informes que es
time convenientes, declarará la compa
tibilidad ó incompatibilidad de la ser
vidumbre ó aprovechamiento.

Contra la resolución que dicte el Mi
nistro de Fomento solo pn.lrá aioidirso 
por la via contenciosó-adminislraliva. an
te el Consejo de Jíslado.

TITULO Yí.

Adnrinislracion de los montes 
públicos.

Al t 80. La Admini-ítracion superior 
de los montos del Estado corresponde al 
Ministerio de Fomenlo.

La Administración inmediata de los 
mismos montes estará á cargo de los 
Gobernadores de provincia, quienes pa
ra desempeñarla tendrán á sus órdenes 
los Ingenieros y demás emjileados del 
ramo que se les asignen.

Art. 81. Los montes délos pueblos 
y de establecimientos públicos serán a j -  
ntmistrados bajo la vigilancia de la .AJ- 
niini.'iiracron superior por los Ayuntamien
tos, ó corporaciones encargadas de los 
establecimientos’, con arreglo á la ley 
niUDicipal y á las especiales por que 
estos últimos se rijan.

Art. 82, Los Ingenieros y demás em
pleados de montes, intervendrán bajo la 
dependencia de los Gobernadores de. pro- • 
jincia, y solo en la parte puramente 
fácullaiiva, en el fomenlo y conserva- 
oion, y en el aprovechamiento de to
da clase de productos de los montes de 
los pueblos y establecimientos públicos 
exceptuados de la venta por la ley de 
24 de Mayo de 1863.

Art. 85. Los mismos Ingenieros y

demás empleados de montes tendrán, en 
los qne sean del Estado, la interven
ción que les señale el reglamento del 
Cuerpo, y las que les confieran las ór
denes é instrucciones que les comu
nique el Gobierno por si, ó por me
dio de la Direccídn general de Agri
cultura, Industria y Comercio y de los 
Gobernadores de las provincias.

Art. 84. Para e! servicio de los mon
tes públicos el territorio de la Penín
sula é islas adyacentes, se dividirá en 
Inspecciones, subdivididas en distritos ó 
provincias, y estas en comarcas y cuar- 
tes.

Art 85. Un reglamento especial de
terminará la Organización y las atribu
ciones del Cuerpo de Ingenieros de Mon-
9?S.

De

TITULO VII.

los apróvechamientos de 
montes.

8u. Miéntras que no se esla- 
una ORdenj^uon definitiva délos 
públicos, lugonieiv.-  ̂ de las

Art. 
blezoa 
montes
provincias suplirán sú falta liasia donde 
sea posible por medio de planes pro
visionales de aprovechamientos, con su
jeción á liLS instrucciones que se acom
pañan.

Art. 87. En los planes provisiona
les do aprovechamientos, se fijará solo 
por un año el de los productos prima
rios y secundarioí que la buena con
servación de los monles permitan pro
curando conciliaria con las obligaciones 
que el monte tenga que cubrir, asi co
mo con las exigencias del consumo. Al 
efecto, y ántes que los Ingenieros pro
cedan á la formación de estos planes pro
visionales, los Gobernadores nediián á 
los Ayuutaraieu’.os v corporaciones quie
nes pe ;en.zc.i los montes notas exac
tas de. valor de los aproveoliami 'nlos 
que se proponga- utilizar.

Art. 88. Ni el Gobierno ni los iober- 
nadores en ¿u caso podrán conceder nin
gún aprovechamiento que no esté com
prendido en el plan anual.

Los Gobernadores, sin embargo, po
drán autorizar los disfrutes eslraordina- 
riü.s que fuese necesario utilizar para ios 
caso? no previstos al tiempo do hacer la 
propuesta anual, tales como los productos 
de una corla fraudulenta ó de un remate 
cailu-ado, los restos de algún incendio, 
los árboles derribados por los vientos y 
demás cuya extracción. ^ juicio del Inge
niero Jefe de la provincia, no fuere con
veniente aplazar para la época de la 
propuesta ordinaria.

Art. 89. Aprobado por el Ministerio 
de Fomento el plan provisional de apro
vechamiento de lina provincia, el ingenie
ro Jefe de la misma procederá ásu ejecu
ción por lo respectivo á los montes del 
Estado, y el Gobernador lo comunica
rá á los Ayuntamientos y corporaciones 
adinini.=lralivas dueñas de montes, para 
que atemperen á él sus acuerdos ó de
liberaciones.

En armonía con e.slo, el disfrute de 
los montes exceptuados de la venta por 
ser de aprovechamiento común ó esl.vr 
destinados á dehesas de labor, se ar
reglará exclusivamenlQ por los Ayunta- ' 
míenlos como el do los demás aprove- , 
chamientos comunes,. con sujeción á lo j 
que dispone ó dispusiere en adelante la , 
la ley municipal.

Art. 90. No se procederá á la or
denación definitiva’de ningún monte' pú
blico que no esté de.slindado.

Art. 91. Para el servicio do' orde
nación de los montes públicos se crea
rán brigadas compuestas de Ingenieros 
del Cuerpo, y del personal subalterno 
que se considere necesario.

Art. 92. Las operaciones que se con
signen en el plan anual de aprovecha
miento se verificarán con arreglo al año 
forestal. • .

Art. 95. Anualmente se pasarán re
vistas de inspección, las cuales se ex
tenderán no solo á las operaciones que 
se practiquen en los montes públicos de 
los distritos, sino también al material 
y personal de los mismos.

Art. 94. Todo aprovechamiento de 
productos forestales se adjudicará pre
cisamente en subasta pública.

Se exceptuán solo de esta disposi
ción.

1 .  ® Los productos de los montes 
del Estado (jue este necesite adquirir pa
ra atender á los servicios de Guerra y 
Marina y cualesquieia otros que corran 
directamente á cargo de la Administra
ción general. Mas si estos servicios es
tuviesen contratados, el contratista no 
podrá adquirir los productos referidos sin 
sujetarse á la licitación.

2 .  ® Los productos de' todo monte 
público que en virtud de usos ó títulos 
legítimos reconocidos por la Adminis- 
iraciorj, estén considerados como de apro
vechamiento vecinal.

3. ® Los productos que cualquier 
particular ó corporación esté en pose
sión de aprovechar por solo el precio 
de tasación, en virtud de un derecho 
proexistent-^ reconocido asimismo por la 
.Administración.

Art. 95. Toda subasta de aprovecha
mientos forestales se amincianá con oO 
días de ■ anticipación por los Goberna
dores de las provincias en el Bolelin 
oficial do la provincia, y por medio de 
edictos que fijarán los Alcaldes, asi en 
el pueblo donde radique e! monte, como 
en los demás del partido judicial.

Si el valor en tasación de los pro
ductos comprendidos en una misma su
basta excediere de 5.000 escudos, se 
anunciará además en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 96. Si el plazo de 50 dias qne 
fija el articulo anterior so creyera de- 

¡ masiado largo, tratándose del aprove- 
j chamiento de la montanera y de algu- 
1 nos otros productos secundarios, los Go- 
I hernadores podrán acortarlo, á propiies- 
j la de los Ingenieros, siempre que no 
i baje do 18 dia'^.
! Art. 97. La subasta de productos fo- 
i réstales, cuando su tasación exceda de 
: 2.000 e.soudüs, será doble y simuitá- 
’ nea, verificándose una en la capital de 

la provincia bajo la presidencia del Go- 
Lernadur ó del funcionario en quien de- 

' legue sn.-5 funciones, y otra en el pue- 
I blo donde radique el monte, bajo la pre- 
; siilencia d«l Alcalde.
! Cuando la tasación no exceda de 
: dicha suma, bastará una sola subasta 
■ bajo la presidencia del Alcalde, en el 

puebla donde radique el monto.
En ámbos casos deberá asistir al ac

to de la subasta un empleado del ra
mo, design.ido por el Ingeniero Jefe de 
montos de !a provincia.

Art. 98 Cuando el valor de la tasa
ción sea mayor de 2.000 escudos, las 
proposiciones so harán precisamente en- 
pliegos cerrados con sujec.'ion á la fór
mula que ili'signe el pliego de condi
ciones, y acompañando la carta de pa
go que af.rodite-haber tutregado en la 
Depositaría de fondos municipales, ó en 
la sucursal de la Caja do Depósitos de 
la provicia el 5 por 100 del importe 
de la tasación como fianza para pre
sentarse como licitadiir.

Cuando el valor do la tasación no 
exceda da 2.000 escudos, se verificará 
la subasta por pujas abi('rlas;entré los qud 
quieran lora ir parte en c! remáte, sin' 
exigir á estos fianza ninguna á ménos 
que, á juicio del Gobernador, fuese con
veniente por las circuuslancias especia
les de la localidad, salva siempre la que 

•debe prestar el rematante.
Art. 99. Las proposiciones ó las pu

jas se admitirán durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, tras- 

rcurrida la cual, se (jará la adjmlioacion

al postor cuya proposición sea máS' fa
vorable.

La licitación versará exclusivamen
te sobre el valor de la tasación, dese
chándose como nulas ó no hechas las 
proposiciones que no ofrezcan, por lo 
ménos, una cantidad igual á aquella.

Si verificándose la subasta por plie
gos cerrados resultasen con precios igua
les dos ó más de las reputadas más 
ventajosas, se abrirá nueva licitación en
tre los autores de estas por espacio de 
un cuarto de hora, y en pujas abier
tas que no podrán bajar de loo  r^. ca
da una. Si ninguno de ellos quisiere au
mentar el precio ofrecido, so decidirá por 
la suerte del autor de la proposición á 
cuyo favor se haya de adjudicar el re 
mate.

Art. 100. La subastase someterá á 
la aprobación del Gobernador, quien re
solverá asimismo las reclamaciones que 
se presenten contra ella con recurso á 
la via contenciüso-adminislrativa ante el 
Consejo provincial.

El remate, sin embargo, producirá 
sus efectos una vez aprobado por el Go
bernador, quedando atenido el rematante 
á los resultados del juicio que se entable.

Art. l ü l .  E! rematante deberá eje
cutar todas las operaciones del aprove- 
oliamiento de monte, incluso la estrao- 
cion ó saca de los producto?, en el plazo 
que señale el pliego de condiciones. Cuan
do no so haya fijado ninguno, se en
tenderá que es do un año, contado des
do !a fecha de la aprobación del rema
te, sin perjuicio do exigir la respuii- 
.sabilidad á quien corresponda por ha
berlo omitido.

.Art. 102. Queda prohibida toda con
cesión de próroga de los plazos fija
dos para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, salvo los casos quo 
menciona el art. 10(5.

Arl. 105. El rematante que dejare 
trascurrir el plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, perderá 
los productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de loque 
liubiese entregado á cuenta del precio 
del rf'male, con arreglo á las condicio
nes del contrato, todo lo que cederá en 
favor del dueño del monte.

Cuando el valor de los producios pro
cedentes de cortas y no extraídos y la 
parle del precio entregada no llegue á 
150 escudos, pagará por vía de multa, 
en el papel correspondiente, lo que fal
te hasta el corn[ilelo de dicha suma, abo
nando además los daños y perjuicios cau
sados al monto. Si excediese satisfará 
tan solo la diferencia, hasta completar 
el importe do los daños y perjuício.=?

Art. 104. Si trasciiiTíere el plazo sin 
que el remátame haya hecho operación 
ninguna en el monte, ni entregado par
te alguna del precio del remate, paga
rá integra la mulla de 150 escudos, 
además de indemnizar los dañosyper- 
juiüios-

f.je continiiará.J

SECCION DE L A  PROVINCIA.

G O B IE IIX O  D E  S^lVOVÍNCilA.

CmCüL.AR NUMERO 182.

]í^stadist\ca. ' '•
En mi ctrciilar número 175 ins’ci'l.i en 

el Bolelin de 5 dol ccrrienle eimargiié <1 
los Sre?, Alcaldes formaran y coiisíiiuye- 
ran con toda la hrcvedaii posible las Jim
ias mimicipaios del censo de la gamiiiei ía, 
al tenor de lo di.spueslü en el arimnlo 
5. ® de la Instrucción de 25 do Mayo úl
timo, y quo lio hab'’rio cfooLuado mo dic-
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sen parle eu seguida. Algunas de estas 
autoridades, desplegando un celo quo las 
enaltece en sumo grado, cumplieron muy 
luego con la citada disposición, pero las 
mas mostrando el mayor descuido han 
fallado á ella, sin justo motivo, porque en 
este asunto no debe ni puede haberlo.

En su vista y teniendo presente la ur
gencia con quo se reclama por la Supe
rioridad el pedido de cédulas para esta 
provincia, recuerdo á los citados Alcaldes 
que se hallen en descubierto, lo ordenado 
en la espresada circular, y les recomiendo 
segunda vez su estricto y eficaz cumpli
miento.

Albacete 16 de Junio de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

GOBIERNO MILITAR.

Los señores Alca'des de los pueblos do 
esta provincia que A continuación se es- 
presan, se servirán contestar á la mayor 
brevedad, á mi circular de 13 de Mayo 
último, inserta en el Boletín oflcíal de la 
provincia, número 59, relativa ás i e.xiste 
en los mismos algún profesor graduado íi 
honorario del Cuerpo de Sanidad Militar.

Pueblos que se citan.

Balazote.
Bienservida.
Bogarra.
Casas de Lázart).
Colillas.
Ossa de Montiel.
Beñasco.sa.
Hobledo.
Villaverdc.
.\lpera.
Alatoz.
Balsa.
Casas do Yés.
Fuente-albilla.
Jorquera.
Navas ile Jnnjuera. 
Valileganga.
Viilamalen,
Bonete.
Chinchilla.
Higneruela.
Pélrola.
Albalana.

Fuensanta.
Masegoso.
Paterna.
Povedllla.
Víanos.
Viveros.
Abengibre.
Alborea.
Carcelén.
Cenizate.
Golosalvo.
Motilieja.

-Pozo Lorente.
Villa de Vós.
Alcadozo.
Corral-Rubio.
Fuente-álamo.
Hoya-Gonzalo.
Pozuelo.
Lietor.
Roda.
Tarazona.
Villarrobledo.
Féroz.
Yesle.
Villalgordo del Júccar. 
Elche de la Sierra. 
Molinicos.

Albacete 15 de 
Brigadier, Vidal.

Junio de 1865.— El

Albacete 14 
Felipe Gómez.

de Junio de 1865.*

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Albacete.

Don Felipe Gómez, perito agrónomo de 
la primera sección de esta provincia, y 
encargado accidentalmente del distrito 
■forestal de la misma.

Hago saber; Que á las 12 del dia qué 
cumpla los 30 desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se sacan á pública subasta ante 
el Ayuntamiento de Pozo-Loronle y un 
Escribano público y con asistencia del 
Guarda mayor de la comaica, 18.500 ar
robas de esparto en 13.875 rs. que es en 
lo que h;m sido tasadas las siete dehesas 
de que consta, y dicha cantidad es el tipo 
de la subasta, y con sugccion á las con
diciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en esta dependencia 
y en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BARRAX.

Don José Moral, Alcalde de la villa de 
Barrax.

Hago saber: Se halla concluido el re
partimiento de la contribución territorial 
de la misma, para el próximo año econó
mico de 1865-66 el que por ocho dias 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia; tiempo en que los interesados 
pueden examinarlo, y reclamar con arre
glo á Instrucción.

Barrax 16 de Junio de 1865.— José 
Moral.—P. S. M., Valeriano Miranda, 
secretario.

SECCION NO OFICIAL

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE M0NTALV08.

Don Juan Ramón Marqués, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamienlo constitucional 
do la villa de Montalvos.

Hago saber: Que estando concluido el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganaderia para el año 
económico de 1865 al 66, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 8 dias á contar 
desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletin oficial de esta provincia 
para que los vecinos y forasteros puedan 
reclamar de agravios por error ó mala 
aplicación del tanto por ciento en que ha 
sido gravada la riqueza de este pueblo; 
en inteligencia que trascurrido dicho pla
zo, no se oirán las reclamaciones que se 
presenten.

Montalvos 10 de Junio de 1865.— El 
Alcalde, Juan Ramón Marqués.— Por su 
mandado, Juan de las Heras, secretario.

Anuncio.

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE

C r é d i t o  C o m e r c i a l
SÜCESOtlA

de U hagofi h e rm a n o s  y com p añ ía .

La Junta general de esta Sociedad, cele-̂  
brada en el dia 26 de Marzo, ha acordado dis
tribuir las utilidades obtenidas en el primer 
semestre de ejercicio en la forma siguiente:
Rs.vn.  138.671.71 álareserva.

375.000

— .775.000

— 43.652.27

— ■ 43.G52.27
— 10.740.87

interés fijo á laá accio
nes, 6 por 100 al año, 
15 rs. por acción, 

dividido además del in- 
terés fijo, 31 rs. por 
acción.

5 por lúO al Coíisejo de 
Administración, 

id. á los fundadores, 
remanente para el nue

vo ejercicio.
1.386.717.12 en junto.

Con arreglo á este acuerdo, los áécionis- 
tus deben recibir por cada acción.
Rs.vn.  15 por interés fijo.

— 31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio 
obtenido en seis meses de ejercicio sobre tm 
capital de rs. vn. 600 por acción, representa 
en el semestre una utilidad líquida de !),20 
céntimos, sean 18.40 cent, por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto des
de hoy en el domicilio de la Sociedad, calle 
de Alcalá, núm. 36, patio, y Se verificará á 
presentación de los resguardos nominativos 
de acciones.

Como el cáilge de estos resguardos por ac
ciones al portador ha de realizarse en breve, 
conviene que los accionistas sitúen sus res
guardos en Madrid, así para efectuar dicho 
cánge, como para el cobro del dividendn 
acordado.

En semestres sucesivos, el pago do divi
dendos se hará por la Sociedad en todas las 
plazas en que tenga representación propia.

Madrid 27 de Maizo de 1865.—El Director. 
Pedro Pascual de Uhagon.

Nota. Pendiente todavía la2 .‘ emisión, la 
Sociedad se halla en el caso de. poder .servir 
los nuevos pedidos de acciones que se la di
rijan, con la prima de 606 is. por acción.

Si algún particular desea mas porme
nores, tanto de esta Sociedad como de la.s 
secciones que ad.nini.sira La Tutelar, Mu- 
lualidad y Giro Mutuo creado por lo.s 
Señores Uhagon her-¡:arins y compafiia, 
pueden también dirigirse en Albacete á 
D. Sebastian Huiz, corresponsal de la so- 
ciudad

I W I I T O I I I ®

^Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Junio que d continuación sé expresan.

Olas.
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18 704,21 1.02 31,0 24,4 6,6 13,0 10,0 3,0 18,7 11,4 88 76 N. E. 5 J4 3,150

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto.
Lluvia por la tarde- 
A noche lloviendo.

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete i865í'— ímp, de Sebastian Ruíz, Mayor, 47.
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